
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00144-00. 
 
Ha de indicársele a la apoderada en amparo de la demandante 
sobre la improcedencia de dictar sentencia parcial en este asunto 
en relación con la impugnación de la paternidad con sustento en 
la prueba genética de exclusión practicada por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en razón al 
derecho que le asiste a su representada de definir en la misma 
cuerda procesal su filiación, para lo cual forzosamente debe 
practicarse la exhumación de los restos del presunto padre, a 
efectos de establecer el perfil genético. 
 
Para que tenga lugar la referida diligencia, se fija el próximo 
veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a partir de las 
nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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